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LIBRO" 2.°
(Aprobado por Decreto ds 8 de fe

brero de 1946).
XIV Minas-
No sufren aumento las tarifas de 

este concepto.
• XV) Petróleo y sus de/ivadis.
Artículo 4.°

Como Consecuencia xle lo dis
puesto por -el artícelo 26 de la Ley 
de Presupuestos, de 22 de diciem
bre actual, y por la Orden, m iniste
rial de Hacienda de 23 del mismo ' 
mes y <año, los tipos impositivos 
do este concepto quedarán modifi
cados y unificados en la forma si
guiente : |

Impuesto sobre el petróleo y sus deri- 
• vados

Epígrafe a): Gasolina y sus mez
clas, cualquiera que sea el uso o 
destino, con -excepción del epígra
fe b), 3,09 pesetas- litro.

Epígrafe b): Gasolina y sus mez
clas para su consumo en usos- agrí
colas, 2,09 pesetas litro.

Epígrafe c): Petróleo (Korosa 
no): 1,00 peseta litro.

Epígrafe d): Gas-oil y sus1 es
pecialidades, 0,25 pesetas litro.

Epígrafe .): Benzol. 0,75 pesetas 
litro. . .

Epígrafe f): Sustitutivos del 
aguarrás, 2,25 pesetas 'litro. ,

La diferencia entre '31 precio del 
producto fijado por CAMPSA para 
ia gasolina y el precio de venia que 
&3 señale por el Gobierno por cu
pos especiales Para Organismos 
oficiales," etc., 5.6 considerará como 
impuesto ¡incluido fn ^l epígrafe a)-

XVI) . Gas, alectricidad y carbu
ro de calcio

No sufren aumento las tarifas, 
continuando, por tanto- en vno. 
jas establecidas actualmente.

XVII) . Pólvora! y l^is mezclas.
Sse hace la misma advertencia 

que ,al conc-?pto anterior.

•’ LIBRO 3.»
(Aprobado por Decreto de 26 de 

julio de 1946)

■ XVIII). Transporte de viajeros, 
y mercancías por yías terrestres, y 

y fluviales
Las tarifas de este impuesto co

rrespondientes n los vehículos ac
cionados ' con motor de gasolina 
habrán de tributan^ en la forma que 
se detalla en la Orden minisferial 
de- 23 del corriente mes.

guiantes en sustitución de los “ad- 
iValorem”: /

Cemento portland artificial', pu- 
zolámicos de escorias, y otros ce
mentos artificíailes y “dinkcr", pe
setas 15 por tonelada. .

Supercemento, 20 pesetas tone
lada.

Cementos lumiftosos fundidos- 
21,50 id. ídem.

Cemento natural especial, 1*> ídun 
ídem.

Cemento blanco natural, 48 ídem 
ídem. •

Cemento blanco portland, 25,50 
id. ídem.

Cemento de pavimentación, 23,40 
id. ídem. . ,

VII) Bandajes para vehículos.— 
Artículo 78 de Reglamento.

Tipo de gravamen de ^ste im
puesto: 17 por 100. z

VIII) Hiladas— Artículo 80 del 
Reglamento.

6 ,50 por 100 para los hilados di 
lino, esparto, cáñamo, yute y de- 

■ más fibras textiles vegetales, ex
cepto 01 algodón. •

8 por 100 para los hilados di 
lana y demás fibras de propedén- 
cia animal, excepto la seda natura!, 

10 por 100 para los hitados de al
godón. • ;

13 por 100 para los hilados d-2 
seda artiñcial y cualquier otra cla
se de fibra obtenida artificial
mente. •,

20 por 100 pana los hilados de 
seda naturafl. ,

IX) Pieles y similares—Artícu
lo 91 "del Reglamento.

Los tipos de grávamente aplica
bles a este impuesto- 'son los s1- 
guientes: ’

Al 16 por 100 los artículos com
prendidos en el apartado A) y C) 
dea artículo 90 del Reglamento.

Al 7 por 100 los del apartado B).
X) Calzados.
Las tarifas de este concepto no 

sufren aumento alguno, continuan
do, por tanto, vigentes lias actúa 1- 

_ mente establecidas. .
XI) Muebles.
Se hace la misma advertencia 

que a] concepto anterior- , 
XII) Vidrio y cerámica.
Continuarán en vigor los actua

les tipos. ' ..
XIII> Papel, cartón y Cartulina. 
Como los tres conceptos anterio

res, no sufre variación, continuan
do vigentes las tarifas establecidas 
actualmente. x •

Las tarifas restantes, no afecta
das por dicha disposición, no ¡su
fren aumento alguno y, por tanto, 
continuarán rigiendo las actuales 
en vigor.

XIX) . Patente nacional ds cir
culación sobre automóviles de tu
rismo. — Art. 4.° dql Reglamento.

Tarifas:
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden ministerial de 23 de! 
corriente, la Patente- por automó
viles de lujo o turismo y para mo- 
tocidletas, se graduará por la si
guiente escala- en la que ya inclui
do el canon d-3 inspección y con
servación d© carreteras, de con
formidad con lo dispuesto en el 
Decreto d,e: 3 de febrero de .1945. - 

Patente clase A. — Tarifa 1.a: 
Por los cinco primeros caballas de 
fuerza en cOnjunío, se pagarán 250 
pesetas como cuota mínima anual.

Tarifa 2.a: Por oada caballo que 
exceda de 5 hasta 10, se pagarán 
70 pesetas anuales.

Tarifa 3.a: Por cada caballo 
que exceda de 10 hasta 16, se pa- 

. garán 100 pesetas anuales.
Tarifa 4.a: Por cada caballo que 

exceda de 16 hasta 22, sé pagarán 
300 pes-etas anuales.

Tarifa 5.a: Por cada caballo 
que exceda de 22, se pagarán 400 
pesie tas anuales.

Patente clase D. — Tarifa 6.a: 
Motocicletas sin asiento adicional, 
a razón d-e 40 peseta» por caballo 
v año, con un mínimo de tres ca- ■ 
ballos.

Tarifa 7.a: Motocicletas con 
asiento adiíipnal o “sidecar”- 50 
pesetas por caballo y año, con ia 
misma limitación mínima de tres 
caballos.

En ningún caso se tendrán >en 
cuenta las fracciones de caballo.

XX) . Radicaudición. — Art. 4." 
del Reglamento. .

El impuesto se1 percibirá con 
arreglo a la siguiente esca.a.

Epígrafe a) Aparatos hgsfa seis 
lámparas, inlsitálados en l°s domi
cilios particulares, cuota anual. 40 
pesetas. ' ,

Epígrafe ' b) Aparatos de- -más 
de seis lámparas, instalados asi
mismo ,en los domiciilios particula
res, cuota anual- 55 pesetas.

Los d|3más epígrafes de este con r 
ce’pto no sufren aumento, conti
nuando. por tanto, en vigor las ta
rifas actuales.
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XXI) . Teléfonos. — Art. V del 
Reg]jam9nto.

Tarifa: Al 22 por 100, el impor
te de, los servicios que se detallan 
en eil artículo 3.° del Reglamento.

LIBRO 4?
(Aprobado por Decreto de' 21 de 

marzo de 1947)
XXII) . Alcohol. — Art. 5.° del R*- 
glamento.

Los tipos de gravamen de este • 
impuesto se establecen en lia si
guiente forma:

Ta r if a  1.“—Producción
Epígrafe l.°' Aguardientes y al

coholes neutros destilados o recti
ficados de fínos y alcóKoles 
aguardientes procedentes de resi
duos vínicos. Pagarán por hecto
litro de volumen real, 200 pesetas.

Epígrafe 2.° Alcoholes no víni
cos, por igual unidad- 470 pesetas.

Epígrafe 3.° Alcoholes desnatu
ralizados procedentes dei] vino y de 
los residuos vínicos, por igual uni
dad. 28 pesetas.

Epígrafe 4.° Alcohol desnatura
lizado procedente de melazas, por 
igual unidad, 34 pesetas1.

Epígrafe 5.° Los demás alcoho
les desnaturalizados no compren
didos en los apartador anteriores, 
por igual unidad, 42 pes das.

Epígrafe 6.° Aguardientes deno
minados “holandas” y su asimila
do ^1 aguar dienta de sidra, hasta 
65 grados centesimales, por igual 
unidad. 135 pesetas. . '

Epígrafe 7.° Aguardientes de ca
ña hasta. 75 grados centesimales, 
por igual unidad, 200 pesetas.

Ta r if a  2.a — Fabricación
Los fabricantes de aguardientes 

de compuestos y licores pagarán 
una patente anual irreducible, con 
arreglo a la siguiente escala:

Epígrafe 8.° Primera clase. Fá
bricas que pongan en circulación 
de 90.001 a 100.000 litros de Pro
ductos al año: «uota, 17.000 pese
tas anuales."'

Epígrafe 9.” Segunda clase. Po
ra las que pongan en circuHación 
de 80.001 a 90.000 litros, 15.000 pe
setas anuales-

Epígrafe 10. .Tercera clase. Pa
ra las que pongan en circulación 
de 70.001 a 80.00 litros, 13.600 pe
setas anuales.

Epígrafe 11. Clase cuarta. París 
]as que pongan en circulación de 
60.001 a 70.000 litros, 11.900 pese
tas anuales.

Epígrafe 12. Ojiase quinta, Para 
las que pongan en circulación de 
50.001 a 60.000 litros, 10.200 pase- 
tas anuales.

Epígrafe 13. Qlase sexta. Para 
las que pongan en circulación dh 
40.001 a 50.000 litros,' 8.500 pesetas 
anuales.

Epígrafe 14. Clase séptima. Para 
las que pongan »5n circulación de 
30.001 a 40.000 litros, 6.800 pesetas 
anuales. x-

Epígrafe 15. Clase octava. Para 
las que pongan en circulación de 
20.001 a 30.000 litros- 5.100 pesetas 
anuales.

Epígrafe .16. Clase novena- Para 
las que pongan en circulación 
de 10.001 a 20.000 litros, 3.400 pe
setas. anuales.

Epígrafe 17. Clase décima. Para 
las qu3 pongan en circulación de 
5.001 a 10.000 'litros, 1.700 pesetas 
anuales.

Epígrafe 18. Clase undécima. 
Hasta 5.000 litros, 850 pesetas 
anuales.

Estas patentes estarán sujetas a 
rectificación si el total de los pro
ductos que anualmente ponga en 
circulación una. industria es supe
rior al tipo que a aquéllas cor: es- 
ponde. Esta rectificación se hará 
conforma al art. 96 del Reglamento.

Si al hacerse la rectificación a 
que. ¡Sie refiere" el párrafo .anterior 
resultase que algún fabricante ha 
puesto -3ii circulación más de 
100.000 litros, se liquidará como su
plemento de la Patente de la claS-í 
primera La cuota de 17 pesetalS' por 
cada hectolitro que- exceda de aque 
lla cantidad, hasta 250.000 litros, y 
lo que exceda de esta cifra, a razón 
de 8,50 pesetas por hectolitro.
Ta r if a  3.a Precintas para la cir- 

circulación
Esta Tarifa no sufre aumento al

guno. .
Ta r if a  4.a — Importación

Los productos comprendidos en 
la tarifa primera que, con arreglo 
a las notas 51 y 87 del Arano31 de
Importación, están sujetas en la ac
tualidad ál pago de cuota especial 
por el impuesto del alcohol, lo sa
tisfarán en la forma siguiente:

Epígrafe 26. Alcoholes vínicos 
y su ' asimilado el aguardiente de 
caña hasta 75 grados centesimales, 
por hectolitro de volumen real, pe
setas 200. _

Epígrafe 27. Los demás alcoho- 
- les por igual unidad, 470 pesetas.

Las importaciones de aguardien
tes y compuestos y licores que se 
presenten en frascos o botellas has
ta tres litros de cabida, vendrán 
sujetas, a la imposición de precin
tas de color verde, sobre fondo 
blanco, del valor que por su clase 
les corresponda con arreglo a los 
epígrafes 19 al 25.

XXIII) Azúcar- — Artículo 4.a 
del Reglamento.

Ta r if a  1.a —Producción
Epígrafe 6.° Sacarina, sus aná

logos y sustitutivos que se empleen 
como edulcorantes, por cada kilo
gramo de peso, 500 pesetas. ""

Ta r if a  2.a —. Importación .
Regirá el tipo señalado Para el 

epígrafe s-exto, o sea el de 500 pe
setas kilogramo.

Los restantes epígrafes de las 
tarifas de '3stc concepto no sufren 
variación alguna.

XXIV) . Achicoria.— Art. 4." dd 
Reglamento. •

•Se suprimen provisionalmente 
los aumentos contributivos creados 
en este concepto con posterioridad 
a la Ley de Reforma Tributaria, de 
16- de diciembre de 1940, restable
ciéndose, a partir de primero de 
enero de 1950, las tarifas señala
das en el artículo 4.° del Regla
mento d3 este impuesto, de 21 de 
marzo de 1947, que se detallan a 
continuación, con las variaciones 
resultantes, del redondeo de fraccio
nes centesimales.

Para paquetes de 1.000 gramos, 
peso neto, precintas de 2,70 pesetas.

Para paquetes de 500 _ gramos, 
peso neto, precintas de 1,35 id.

Para paquetes de 250 gramos, pe
so neto, precintas- da 0,70 id.

Para paquetes de 100 gramos- 
peso neto, precintas de 0,30 id.

Para paquetes hasta 55 grann.-, 
paso neto, precintas de 0,15 id.

XXV) Cerveza. — Art. do 
Reglamento. *

La cuota sobre la producción y 
sóbrenla importación será da aa pe
setas hectolitro de volumen real en 
concepto de impuesto sobre el con
sumo interior.

LXBRO 5."
(Aprobado por Decreto 6 de junio 

1947)
XXVI) Consumos de lujo.

Art. 8.° de] Reglamento.
Sufren modificación tos isiguien* 

tes epígrafes que se gravarán con 
los tipos que se indican:
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Epígrafs l.° Automóviles y mo
tocicletas sujetas a Jas patentes A 
y D.: 16 por 100. -

Epígrafe 2.° Embarcaciones pa
ria deportes náuticós: 17 por 100.

Epígrafe 4/ ‘ Escopetas y demás 
armas largas, hasta 500 pesetas de 
precio: 6 pór 100 (sin variación).

Escopetas y demás-armas largad, 
de precio superior a 500 peseta» 
13 por 100. . ■ .

Armas cortas- de lujo, de fuego 
22 por. 100. . ''

Epígrafe 6." Discos de gramófo
nos y rollos para pianolas: 6.00 por 
100. '

Epígrafe 7.° Joyas, alhajas-, et
cétera: 22 por 100.

Epígrafe 8.° Antigüedades': 22 
por 100. ,

Epígrafe 9.° Objetos artísticos* 
22 por 100. . •

Epígrafe 10. Artículos de lujo: 
22 por 100.

Epígrafe 11. Alfombras y tapi- * 
ccs-, de preció superior y 200 pe-- 
sd-as, por metro cuadrado: 22 por 
100. _ . •

De precio superior a 100 pesetas, 
sin -exceder de 200 pesetas: 11 por 
100. > .

Epígrafe-13. Perfumería y pro
ductos do tocador: 22 ppr 100. .

Colonias y lociones wa granelr 
13 por 100.

Epígrafe 14. Tabacos: se au- 
mantará el da por 100 sobre los 
actuales tipos impositivos de Uses 
y Consumos, redondeando por ex- 
césb únicamente las fraccionas cen. 
tesimales. ."

Epígrafe 15. " Coches camas y 
Cóches salón d? las Compañías ¿le 
Ferrocarriles: 13,80 por 100. .

XXVH) Cajas de seguridad. — 
ArL 4." del Reglamento.

El impuesto se devengará, con 
an-eglo a las siguientes cuotas 
anuales.

Tarifa i.* De un solo titular. d° 
0,40 pesetas por decímetro cúbico.

Tarifa 2.a De dos titulares. 8 pe
setas por decímetro cúbico. $

Tarifa. 3." De tres titulares, C i 
pesetas por decímetro cúbico.

1? La cubicación de las ■ 
de Seguridad se obtendrá dedu ‘ 
riendo el volumen no aprovecha
ble d' su interior correspondiente 
a cerraduras, cerrojos, mobiliarios. ; 
de., de forma que el impuesto gra- . 
ve únicamente la capacidad el ectiva - 
utilizable a las Cajas, medida en 
decímetros cúbicos.

2 .1 La reducción de los tipos 
tributarios' que se. establoec para la 
sacarina y para la achicoria tiene 
carácter provisionalptidiendo “i 
Ministerio dé Hacienda restablecer 
los vigentes en la actualidad si los 
rendimientos fiscales de ambos- 
conceptos en el ejercicio de 1950 
fueren inferiores ,a los de^ trienio 
anterior.

3/ Las precintas de achicoria 
existentes en la actualidad en los 
Delegaciones de Hacienda se ex
penderán a partir de i.° de ene .o 
próximo a los -precios fijados en 
las tarifas que se detallan en la 
presente Orden, debiendo estam
pillarse por los fabricantes, con los 
nuevos precios, a presencia del Ins
pector de- Impuestos Especiales del 
distrito correspondiente, <p.ie vigi
lará personalmente ..esta operación, 
dando cuenta a la Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos y 
Consumos de haberlo rapizado, con' 
indicación del número, clase y nu- 
jnoración de las precintas. La ha- 
bjlitación se efectuará por medi-1 
de una estampilla de caucho con 
la leyenda siguiente, perfectamen
te visible: “Habilitada para .....  
pesetas”.

La Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre proc dará a sobrecarg ir 
las existencias actuales con los 
nuevos lipos señalados em e! gru
po XXIV de la.norma primera, has
ta su agotamierilo. Con la debida 
anticipación se iniciarán los traba
jos necesarios para confeccionar 
•las precintas ajustadas a los nu- - 
vos precios.

4 .a La Intervención Genera] de 
Ja Administración del Estad0 dic
tará las inslrucciones que estime 
oportunas en relación con la con
tabilidad de las precintas de ach;- 
coria, habida cuenta de la modifi
cación introducida con los nuevos, 
precios de estos efectos detallados 
en el citado grupo XXIV d? la 
norma primera. '

5 .a La habilitación de las ■ poli • 
' zas de radioaudiejón se llevará a 

efecto e’n la fecha y forma que se
ñale la Dirección General de la Con- 

j triblición de Usos y Consumos.
-• 6." Los nuevos tipos d3 Iribu- 
' lación detallados en la presente 
Orden se aplicarán, para todas las 
operaciones de vepla que se real 
cen. por los obligados a tributar u 
partir del día l.° de enero de 195u.

7.a La Dirección General de l i 
Contribución de Us q b y Consumos 
queda autorizada para publicar,-en 
forma de apéndice a cada uno de 

' los cincos libros que contienen los 
Reglamentos de los diferente¡s ini- 
puestos a cargo de dicho Centro, 

'las nuevas Tarifas resultantes da. 
la aplicación de los preceptos da , 
la presente Orden. Qupda asimis
mo autorizada para dictar las ins
trucciones pertinentes para su apli
cación.
' Mjadrid, 24 de diciembre de 4949.
J. Benjumea.
limos. Sres. Director general de hi

• Contribuí1 ió’n de Usds y Consu
mos, Interventor general de iU 
Ádministra^ión del Estado y Di
rector general de la Fábrica -Na
cional de Moneda y Timbre.

• (Del “B. O. del E.” núm. 360, . 
' de fecha 26-12-1949).

SECCION TERCERA
. — , - I. -rr- " ---------- —w— -• '

- ' Núm. 18.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Transcurrido el plazo señalado en el- 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia nú
mero 290, ¡de fecha 22 de diciembre 
actual, en el que se anunciaba el acuer
do adoptado por esta Corporación en su 
sesión del día 17 del mismo mes de 
sacar a subasta la ejecución de las obras 
de abastecimiento de agua en el pueblo 
consorciado de Torrellas, y aprobar los 
correspondientes pliegos de condiciones, 
sin que se hayan formulado en dicho 
plazo observaciones, reparos o reclama
ciones de ningún género, se anuncia por 
el presente escrito la celebraci ón de la 
indicada subasta con sujeción a1 siguien
te pliego de condiciones, que fué apro
bado en su día por la Corporación, ad
virtiendo que se podrán presentar pro
posiciones hasta las trece horas del día 
vigésimo hábil, a partir d e 1 siguiente, 
también hábil, al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, teniendo lugar el acto de la su
basta a las" doce horas del día siguiente, 
en el salón de sesiones del Palacio pio- 
vincíal. * * *

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 
para contratar, mediante subasta, en pública li
citación y por pliegos cerrados, las obras de 
abastecimiento de afluas del pueblo de To- 

rrellas ^Zaragoza)
1.a La subasta se verificará con todas 

las formalidades establecidas en el ar- 
•tículo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación de obras y
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servicios municipales, declarado de apli-, 
cación para obras y servicios provin
ciales por Decreto de' 8 de septiembre 
de -1932, en el día y hora que determi
nará la Corporación provincial y publi
cará en la forma y con la antelación le
gales, en el Salón de Sesiones del Palacio 
provincial, bajo la presidencia del llus- 
trísimo señor Presidente o Vocal de la 
Diputación en quien al efecto delegue, 
asistiendo también otro Vocal de dicha. 
Diputación y Notario autorizante.

2 .a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de"manifiesto en la Secretaría de 
la Excma. Diputación Provincial (Nego
ciado de Fomento), durante las horas 
y días hábiles de oficina. .

3 .a El tipo de subasta es el de pese
tas 114.201'96 en baja, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura en el Presupuesto extraordinario I), 
para obras de abastecimiento de agua 
y saneamiento en los pueblos consorcia- 
dos de la provincia,

4 .a Los licitadóres que concurran a 
está subasta habrán de consignar en la 
Depositaría de Fondos Provinciales de 
esta Diputación la fianza provisional de 
2.284'03 pesetas, equivalente al 2X^° 
del t i p o de subasta, pudíendo veri
ficarlo en metálico o en cualquiera. de 
los bonos o signos que determina el ar
tículo 10 del Reglamento anteriormente 
citado, computándose en la forma que 
establecen el artículo 11 del mismo y las 
disposiciones autorizando las correspon
diente' amisiones. También sorv admisi
bles pu.a constituir esta fianza y la de 
finitiva las cédulas de Crédito Local, por 
tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

5 .a Las proposiciones para optar a 
esta subasta "se presentarán en la Secre
taría de esta Excma. Diputación, en los 
días y horas hábiles de oficina, desde el 
siguieixte al en que aparezca el corres
pondiente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia hasta el día y hora que, 
habida cuenta de los preceptos legales, 
fijará y publicará oportunamente la Cor
poración.. ' ■

6 .a Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ir reintegradas con 
timbre de la clase 6.a, o sea de 4'50 pe
setas, y un timbre de 0'25.pesetas, pre
viniéndose que todas las proposiciones 
que no vengan suficientemente reintegra
das serán desechadas de plano. Los 
demás documentos que en su caso se 
acompañen se reintegrarán con arreglo 
a las disposiciones de la vigente Ley del 
Timbre. Además de la cédula personal 
de 1942 podrá el presentador justificar 
su personalidad con carnet u otro docu
mento, suficiente a juicio del Oficial re- 
ceptór.

7 .a Todo licitador que concurriese a 
la subasta en representación de otro o de 
conquiera Sociedad, deberá incluir, den
tro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición ajustada al 
modelo inserto en los anuncios, copia de 
la escritura de mandato que previamen

te ha debido ser bastanteada a su costa 
por el-Letrado asesor de la Corporación 
D. Antonio Cremades, D. Gabriel Ras
cones o D* Joaquín Sarria, Letrados en 
ejercicio en esta Corporación,'sin cuyo 
requisito no será tenida en cuenta.

8 .a No será admitida proposición 
alguna, de Sociedad mercantil sin que 
venga acompañada de certificación en 
forma de inscripción en el correspon
diente Registro. Tampoco lo serán las 
proposiciones de los licitadóres que ac
túen bajo un nombre comercial, si no 
vienen acompañadas de la certificación 
de inscripción de éste en el Registro 
Industrial.

Asimismo serán desechadas las propo
siciones de Sociedades civiles que no 
vengan acompañadas de los documentos 
legales de su constitución o de copias 
fehacientes.

Igualmente será requisito indispensa
ble para la admisión de proposiciones 
de Sociedades de toda clase la certifica
ción a que se refiere el artículo i6.D del 
Real Decreto-Ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 24 de diciem
brede 1928. .

9 .a Los licitadóres quedan obligados 
a declarar en las proposiciones que pre
senten las remuneraciones mínimas que- 
percibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales los 
obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras, 
con advertencia de que serán desde 
luego desechadas las proposiciones en 
que tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en que las 
obras han de realizarse, fijados por los 
Organismos oficiales de Trabajo.

10 El licitador a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir, en día y 
hora que se le señale, al Palacio pro
vincial para la formalización del corres
pondiente contrato, previa presentación 
del documento acreditativo de haber 
consignado en la Depositaría de Fondos 
Provinciales la fianza definitiva en me
tálico o en los valores o signos admi
tidos en las fianzas provisionales, que 
serán computadas, igualmente que en 
aquéllas, en la cuantía que resulte de la 
aplicación de lo determinado en el ar
tículo l.® déla Ley de l9 de octubre de 
1940, declarada de aplicación a lo pro
vincial por Decreto de 2 de nováembre 
de 1940. ' 1

11 . Si el rematante no prestare la 
fianza definitiva o no concurriera al otor
gamiento del documento correspondien
te, o no llenare las condiciones precisas 
para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle con
cedida por causa justificada, y que no 
podrá exceder de ocho días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio 
del rematante, con los efectos del artícu
lo 21- del referido Reglamento.

12 . El hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuere adjudicado el re

mate; pero no le da más derecho, cuando 
le fuera adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si *se creyese 
perjudicado por el mismo. La Diputa
ción sólo queda obligada por la adjudi
cación definitiva.

13 . La Diputación, usando de la fa- ' 
cuitad que le concede el artículo 30 del 
referido Reglamento de 2 de julio de 
1924, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante a cual
quiera de las condiciones estipuladas.

14 . El contratista no podrá pedir 
aumento de precio en que hubiera que
dado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque este contrato tendrá 
lugar a riesgo y ventura. Lo prevenido 
en esta condición no afectará a los 
aumentos que fueren decretados o auto
rizados por la Superioridad.

15 . En caso de cesión o traspaso de 
los derechos que nazcan del remate, 
el cesionario habrá de abonar a la Di
putación el 20 por 100 del precio del re
mate, de conformidad a lo determinado 
en la correspondiente Ordenanza. '

16 . El contratista, para todos los in
cidentes a que pudieran dar lugar esta 
subasta y el contrato correspondiente^ 
renuncia a sus Jueces y Tribunales y se 
somete a los de la ciudad de Zaragoza.

17 . El rematante tendrá la obligación 
de presentar a la Diputación, antes del 
comienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926, en el 
cual, a más de las estipulaciones precep- 
tuedas por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido en la 
forma determinada en el apartado b) del 
artículo l.° del Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929, declarado subsistente 
por el Decreto del Ministerio de Fo
mento de 24 dejunio.de 1931, y conva
lidado por la Ley de 9 de septiembre 
de 1931.

Asimismo el contratista tiene la obli
gación de entregar a cada obrero que se 
emplee en 1as obras una cartilla en la 
forma y con el contenido señalados en 
el apartado i?) del artículo l.° de dicho 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929.

Igualmente queda obligado al cumpli
miento de las disposiciones relativas a 
accidentes del trabajo, retiro obrero, 
subsidio familiar, cuota" sindical y de 
todas las demás que afecten al personal * 
empleado en la ejecución de las obras.

18 . El presente contrato se entenderá 
sujeto a la observancia de la Ley de pro
tección a- la producción nacional de 
14 de febrero de 1907 y a los Reglamen
tos para la ejecución de dicha Ley de 23 
de febrero de 1908, 26 de julio de 1917 y 
24 de noviembre de 1939 y demás dispo
siciones complementarias.

19 . El contratista queda obligado a 
satisfacer todos los gastos de escritura o 
contrato y demás que origine la subasta, 
así como el importe de los anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provincia j 
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diarios locales, presentando al efecto, 
antes de formalizar el correspondiente 
documento, los resguardos de haber 
hecho efectivos los importes de la publi
cación. .

También queda obligado el contratista 
a satisfacer a la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de pre
sentar el documento de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales. .

' 20. Terminado el contrato, y previa 
certificación del técnico correspon
diente en que conste haberse cumplido 
íntegramente las condiciones estipu
ladas, no habiendo responsabilidades 
exigibles y previo acuerdo de" la Corpo
ración provincial, se devolverá la fianza 
al rematante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1949.— 
El Presidente, Fernando Solano.

Tfodelo de proposición
D.... .  vecino de........ .  según cédula 

personal de la tarifa......... clase... ., 
núm.........  expedida en........con techa 

de . . • (u otro documento de^ 
identidad que se reseñará) de....... , en
terado del proyecto, presupuesto y con
diciones facultativas y administrativas 
paralas obras....... .  me obligo a realizar 
dichas obras, con extricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de....... (en cifra y en letra) 
pesetas. "

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de - 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras no sean 
inferiores a los tipos fijados por los orga
nismos encargados de la aplicación de la 
vigente legisláción social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION QUINTA
' Núm. 56

Caja de Recluta núm. 42, 
Zaragoza

Sorteo e incorporación, a filas de los 
reclutes del reemplazo de 1949 y agre

gados al mismo ,
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ofden-circular de 27 del co
rriente mes (Diario Jíici;.: núm’- 
ro 291), sobre la incorporación a 
filas de los recluíais1 del citado re
emplazo y agregados al mismo que 
se encuentran ingrtfeados en Caja 
con la clasificación de útiles para 
lodo servicio o de útiles para ser
vicios auxiliares, el día 12 de fe
brero próximo, a las diez y quince 
horas ’3n sesión pública, se veri

ficará en los locales- de esta Caja 
(sita en el Cuartel d? San Lázaro), 
el sorleo de los mencionados reclu
tas, a fin de asignarles número co
rrelativo de orden que sírva de ñor- , 
ma Para regularizar el destino a 
Cuerpo con arreglo al Decreto do 
10 de agosto de 1933 (C. L. núme
ro 391).

Se formalizarán dos listas por 
riguroso orden alfabético. En una 
so, incluirán lois ■ clasificados d1' 
útiles para todo servicio, y '-en la 
otra los útiles para servicios auxi
liares> cuyas listas1 serán expuestas 
al público el día. 9 de febrero pró
ximo. ■ j

Serán excluidos de estas lisias 
los que voluntariamente deseen 
prestar servicio en los Cuerpos de 
la guarnición de Africa, para cuyo 
fin presentarán sus solicitudes por 
escrito en esta Caja desde esta fe
cha hasta el día 3 de febrero Próxi
mo, a cuya'guarnición serán desti
nados en primer lugar los volunta
rios que lo hayan solicitado A cdii- 
tinuación de éstos, los que obtengan 
los números más bajos del sorteo; 
Jos números siguientes serán des
tinados a las guarniciones más dis
tantes de esta Caja, y los más al
tos a las más próximas.

A continuación del sorteo de los 
útiles para todo servicio se proce
derá a sortear ios útiles- para ser
vicios auxiliares, y se les destinará 
al Cuerpo que les corresponda.

Lois útiles para todo servicio que 
les haya correspondido servir en 
Africa se concenharán en esta Caja 
durante lois días 16 y 17 de mar
zo próximo, y los que les haya co
rrespondido r-.ervir en la Península, 
Baleares o Canarias se concentra
rán los días 18. 19 y 20 del citado 
mes.'

Los clasificados para Servicios 
auxilíales no se concentraráp ^n 
Caja, permaneciendo en sus casos 
con licencia ilimitada. Los de esta 
clasificación que residan en Zara
goza se presentarán en Caja con la 
cartilla jnilitar del 1 al 5 de abril- 
para anotarles en ella el Cuerpo al 
que han sido destinadas y la con
cesión de licencia ilimitada. Lo
que tengan la residencia en los 
pueblos de la demarcación de esta 
Caja harán entrega de la cartilla ai- 
Ayuntamiento respectivo, cuya Al
caldía la remitirá a esta Depen
dencia en pliego certificado para los 
fines expuestos.

Por los Alcaldes 93 facilitará a 
los reclutas tantos socorros de 
marcha, a razón de 4,50 pesetas, 
como díá.s inviertan para hacer el 
viaj’3 por automóvil o ferrocarril 
para efectuar su presentación en 
esta Caja, pasando Un solo cargo 
nominal con el nombre y dos Spí- . 
llidos d3 los reclutas socorridos, en 
un plazo no superior a cinco días 
después de la fecha señalada para 
la concentración.

Autorizarán las lisias de embar
que para viajar por ferrocarril, y 
pasarán cargo por duplicado a esta 
Caja antes d,c los cinco días seña
lados anteriormente, del importe de 
]0 pasajes en automóvil que haya 
facilitado a los reclutas hasta la es
tación más próxima de ferrocarril.

Zaragoza, 31 de diciembre de- 
1949. — El Coronel, (ilegible).

Núm. 5.634

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

NOTA-ANUNCIO

En el Boletín Oficial del Estado corres
pondiente al día 28 de octubre de 1949 
se publicó una nota-previa a instancia 
de D. Plácido Diez Díaz de Rada, veci
no de Falces (Navarra), solicitando la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Arga, en juris
dicción de Falces (Navarra), ton desti
no a riego de 7 hectáreas de terreno.

Las obras consisten en la captación y 
elevación de las aguas por medio de un 
grupo moto-bomba situado en las proxi
midades de la margen izquierda del río 
y alojado en su caseta correspondiente, 
hasta una arqueta de descarga, de la im
pulsión, de la que arranca ¡a acequia 
principal que conduce las aguas a las 
secundarias. El motor es de gasolina, de 
10 C. V., y el caudal a elevar es de trein
ta litros por segundo.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por di
cha solicitud puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes al señor Ingeniero-Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
dentro del plazo de treinta días natura
les y consecutivos a contar del siguien
te al de la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiesto el pro
yecto correspondiente, durante las ho
ras hábiles de oficina, en la Sección de 
Aguas de la Confederación del Ebro en 
Zaragoza (General Mola, núm. 26, l.°)

Zaragoza, 20 de diciembre de 1949. 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DB DOCUMEN^TOí.

-w los plazos j a los efectos regla 
mentariob se hadan expuestos ai ptib-le* 
en la Secretaría de cada Ayuntamlenti 
de 108 que a contlnu»'’,An se mencionan 
toe siguientes documentos para 19 50 P*- 
dlendo presentar los- vecinos contra aque 
Sos las reclamaciones que estimen 
venientes.
Censo de requisición militar

5.624.— Trasobares 

eoc

Expediente de suplemento de crédito
5.504.—Monterde
5.508.—Bureta
5.628 — Chodes

Expedientes de transferencia de crédito
5.624.—Trasobares 
5.628.—Chodes

Ordenanzas de exacciones
5.624.—Trasobares

Proyecto de presupuesto municipal ordi 
nario

‘ 5.521.— Jaraba
5.560.—Epila 
5.628.—Chodes

Presupuesto para atenciones de admi
nistración de justicia .

5.525. —Ejea de los Caballeros
Presupuesto para atenciones del Juz

gado comarcal
5.625. -Ejea de los Caballeros

Reparto de rústica
5.629. —Biel
5.630. — Fuencalderas

Núm. 5.594 
BELCHITE

Hallándose paralizada en poder del 
Ministerio de Agricultura (Sección de 
Pósitos) la cantidad de, 16.165,74 pe
setas, correspondientes al Pósito local 
de esta villa, se hace saber al vecin
dario de la misma para que el que lo 
desee pueda solicitar préstamos del 
mismo, directamente de este Ayunta
miento o de la Sección de Pósitos (Ma
drid), con el fin de dedicarlo a la explo
tación de faenas agiícolas.
' Belchite a 28 de diciembre de " 1949. 
El Alcalde, Mariano Ansón.

Núm. 5.613 
CALATAYUD

Habiéndose declarado desierta la pri
mera, este Ayuntamiento ha acordado 
anunciar nueva subasta para la contra
tación de las obras de pavimentación e 
instalación de los servicios de agua y 
alcantarillado de la calle número uno 

. del'proyecto de urbanización y reforma * 
interior de la ciudad.

El tipo que servirá de base será el de 
262.923'70 pesetas, a la baja, sirvien
do las mismas condiciones que se pu
blicaron en e I Boletín Oficio* d e l

Estado núm. 325, de 21 de noviem-1 
bre último, y las condiciones del plie
go económico-administrativo que se 
hallade manifiesto en la Secretaria muni
cipal para quien desee verlo. 1 .

El plazo de presentación de pliegos 
cómenzaiá al siguiente día de la publi
cación dei presente anuncio en el

Of ic h a de la provincia, ter
minando veinte dias hábiles después, a 
las once treinta horas, y la subasta ten
drá lugar al siguiente día, a las doce, 
en el despacho del señor Alcalde, ante 
la Mesa compuesta al efecto. -

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados. 

Calatayud, 28 de diciembre de 1949. 
El Alcalde,.(ilegible).

Núm. 5.627
MALON

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión de esta fecha, ha acordado la 
modificación de la Ordenanza sobre ar
bitrio sobre carnes del artículo que a 
continuación se expresa, para lo sucesi
vo, en la forma siguiente:

Articule tercero, párrafo tercero. Car 
nes frescas de las demás vacunas, lanar 
y cabrío: kilogramo, cincuenta céntimos. 
Párrafo séptimo.-Despojos frescos de 
las demás reses y cabras: setenta y cin
co céntimos unidad. , . . *

Lo que se anuncia al público interesa
do a 1os efectos de presentarse las re
clamaciones pertinentes en plazo de 
quince días y a les demás procedentes, 
comenzando a regir kdesde 1950 indu-

Malón, 30 de diciembre de 1949.—El 
Alcalde, Juan Martínez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE I a INSTANCIA

Núm. 30
E.IEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco García Rosado, Juez de 
primera instancia de la la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido;' 
Hago saber: Que para pago de las can

tidades reclamadas, a D. Mariano Aba
día Rodrigo en juicio ejecutivo contra el 

■ mismo, promovido ante este Juzgado por
D. Ambrosio Labena Ezquerra, se saoan a 
1a venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo fijo, los siguien
tes bienes inmuebles, sitos en término 
municipal de esta villa:

Un campo en la «Vega de Facemón», 
de 3 cahíces de tierra, que confronta: 
Norte, con otro de Eloísa Mena; Sur, con 
otro de Mariano Lamban; Este, con Ur
bano Lacima, y Oeste, con Río Arba. 
Valorado en 12.000 pesetas. _

Otro campo en la «Vega de Camara- 
les», de cabida 6 hanegas o 42 áreas, 
91 centiáreas; linda: Norte, con Julián 
Lozano; Sur y Este, con Ramón Barrena,

y Oeste, con camino.Valorado en p se
tas 7.000. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
31 de enero próximo', a las doce horas, 
se hacen las advertencias y .prevencionés 
legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado - el 10 por 100 
de la tasación y aceditar su personali
dad; que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero; que no han 
sido presentados ni suplidos los títulos 
de propiedad, siendo de Cuenta del re
matante el.proporcionárselos, y que por 
no figurar inscritas las fincas en el Regis
tro de la Propiedad se ha prescindido de 
aportar certificación de cargas; y que las 
cargas anteriores q preferentes al crédi
to de que se trata? si las hubiere, queda
rán subsistentes, s i n destinarse a su 
extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado e.n la responsabilidad 
de las mismas. .

Dado en Ejea de los Caballeros a vein
tisiete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Francisco García Ro
sado.—El Secretario, (ilegible).

- JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.601
JUZGADO NUMERO 3

D. laime^Beneded Zuzaya, Oficial ,ha- * 
biütado del juzgado municipal nu
mero 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

fallas núm 797 de 1949, srguido por 
denuncia de José Alvarez Ripoll contra 
Antonio Seco Pérez, por el hecho de 
estafa, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen asi:

«En Zaragoza a veintinueve de nor 
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. El Sr. D. Avelino Vdas Ferran- 

- do, Juez municipal de' Juzg do numero 
3 de la misma; habiendo visto las pro
cedentes diligencies de juicio cíe fadas, 
seguidas entre partes, de la una el Mi- 
r istetio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Antonio. Seco Pérez, 
de la otra, como condenado, 

Fallo: Que debo condenar-y condeno 
a Antonio Seco Pérez, como autor res

. । onsable de una falta de tsiafa, a la 
pena de treinta días de ar.esto menor, 
costas del juicio, con devolución a Ra
mona Casabona Miranda por el mismo 
del reloj objeto de estas acluaciones, 
v, en su defecto,' de la indemnización 
¡orrespondíente. Y firme que sea esta 
sentencia, remítese nota de la misma al 
logar de naturaleza del c"n(,tnal^ । 
Registro Central de Penados y Rebel - 
deAsi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las parles, la P'onuncto, 
mando y firmo .-Avelino Vtlas.. (Ru- 

' brDRh°¿ sentencia fué leída y publi-. 
, cada en el mismo día de su lecha por el 
, señor Juez, que la suscribe celebrando 
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audiencia pública; doy fe.—Jaime Be- 
neded. (Rubricado) '

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Antonio Seco Pé-- 
rez, en ¡g orado paradero, expido el 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez municipal, en Zaragoza a 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Jaime Beneded. .

, Núm. 5.567
- JUZGADO NUM. 3

, Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú. 
mero 706 de 1949, se ha acordado citar 
en el KoLKThi Of ic ia l  de la provincia 
a Juan López López, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en General 
Mola, número 54, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores', núm. 58, 2.° 
izquierda) el día 14 de enero y hora de 
las diez de su mañana a! objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por estafa. 

Zaragoza a veinte de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 27
JUZGADO NUM. 2 

/ ■
D. Juan Antonio de Olazábal y Bordía 

Juez municipal de este Distrito núme
ro 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado y de que 
luego se hará mención se dictó la sen
tencia que, copiados su encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen así:

«Sentencia.-—En Zaragoza a Veintiséis 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.—El Sr. D. Juan Antonio 
de Olazábal y Bordíu, Juez municipal de 
este Distrito núm. 2; visto el presente 
juicio de cognición seguido entre partes, 
de la una, como demandante, el Procu- 

~ rador D. Tomás Rey Ardid, en nombre 
propio, y de 1a otra, como demandada, 
D.a Pilar Ruiz Lozano, de ignorado pa
radero, sobre redamación de cantidad; y

Fallo: Que ratificando el embargo pre
ventivo acordado por este Juzgado, con
deno a D.a Pilar Ruíz Lozano a que abo
ne a D. Tomás Rey Ardid 1a cantidad 
de 3.480 pesetas y al pago de Jas costas 
causadas en este procedimiento. Noti- 
fíquese esta resolución a la demandada 
mediante edicto que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y se fi
jará en el tablón de anuncios de! Juzga
do. Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. —Juan Antonio 
de Olazábal». (Rubricado).

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, se libra el pre
sente en Zaragoza a veintiséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Juan Antonio de Olazábal.—El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.607

Comunidad de Regantes 
de Cuarte de Huerva

Acordada la constitución de esta Co
munidad en reunión de partícipes cele
brada el día 25 del actual, se convoca a 
todos los interesados en la misma a la 
Junta general que se celebrará en las 
Casas Consistoriales de esta localidad el 
día 12 de febrero próximo, a 1as once de 
su mañana, y en la que se procederá al 
examen, lectura y discusión de los/pro- 
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
que ha de redactar la Comisión organi
zadora.

Si a la reunión no concurriese repre
sentación de la mayoría absoluta de la 
propiedad regable, se celebrará aquélla 
en segunda convocatoria en el mismo 
día y lugar, a las cuatro de la.tarde, 
siendo entonces válidos los acuerdos que 
se adopten, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes.

Cuarte de Huerva, 26 de diciembre 
de 1949.—E(Presidente de la Comisión 
organizadora, (ilegible).

Núm. 5.622
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Morata de Jalón
- ' Convocatoria .

De acuerdo con lo determinado en 
los artículos 74 af 86, ambos inclusive, 
del Decreto de 17 de julio de 1944 y 
Reglamento para su ejecución de 23 de 
marzo de 1945, se convoca a lunfa ge
neral ordinaiia.de partícipes para el 
día 6 de enero próximo, a las once de 
su mañana, en los locales del Teatro- 
Cine O impía de esta localidad, para 
tratar de los siguientes asuntos:

l .° Examen y aprobación de la 
cuenta general del presupuesto del ejer
cicio de 1949.

2 .° Examinar y aprobar los presu
puestos de ingresos y gastos del Servi
ció de guardería rural y sostenimiento 
de esta Hermandad Sindical, para el 
año 1950.

3 .° Examinar y aprobar el presu
puesto especial de conservación y re
paraciones de caminos comunales para 
el año 1950.

4 .° Proposiciones para cubrir en 
propiedad la plaza de Guarda Jurado 
de esta ^Hermandad, que actualmente 
se viene desempeñando interinamente. .

5 .° Proposiciones, ruegos y pre
guntas. . ,

Advlrtiendo que de no reunirse sufi 
cíente número de partícipes para tomar 
acuerdo se celebrará la segunda convo
catoria el mismo día y hora de las doce, 
en el mismo local, adoptándose en este 
caso los acuerdos, cualquiera que sea 
el número de asistentes.

Morata de Jalón, 22 de diciembre de 
1949.—El Presidente-Jefe, Angel Sán
chez.—El Secretario-Contador, Lucia
no Satrústegui.

Núm. 9

Hermandad Sindical Local de Labradores 
y Junta de Vegas de Maluenda.

Por el presente se convoca a todos los 
propietarios y regantes de fincas rústicas 
e industriales que utilizan las aguas del 
río Jiloca (acequias de la Quema y la 
Floriana) para que asjstan a la Junta ge
neral que se celebrará en las Casas Con
sistoriales de este pueblo de Maluenda 
el día 5 de febrero próximo, a las cator
ce horas.

Si no asistiese mayoría absoluta de 1a 
propiedad regable e industriales, se ce
lebrará en segunda convocatoria a-las 
quince del mismo día y local citados, 
tomándose acuerdos por los que compa
rezcan.' >
. El objeto de esta reunión será acordar 
lo pertinente respecto a la constitución 
de la Comunidad de Regantes, en cum
plimiento de lo dispuesto en las instruc
ciones y legislación corrientes, así como 
otros particulares afectos a esta Vega, 
estableciendo las bases a que dentro de 
los modelos oficiales se han de ajustar 
las Ordenanzas de aquélla y ios Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Rie
gos, y nombramiento de una Comisión 
de su seno para que formule los proyec
tos que ha de someter a la deliberación 
y acuerdo de la Comunidad. .

Maluenda, 31 de diciembre de 1949. 
El Jefe de la Hermandad, Joaquín He
rrero. /

Núm. 18' '

Comunidad de Regantes 
de la Huerta del Ebro, 

de Fuentes de Ebro
Anuncio

En cump'imienlo de cuanto deter
minan las Ordenanzas de esta Comu
nidad, se convoca a todos, los partíci
pes a Junta general ordinaria, en pri
mera convocatdria, para el día 22 de 
enero próximo, a las once horas , en el 
local de costumbre, o el 29 del mismo, 
a igual hora, en segunda, para tratar 
de cuanto se detalla, a saber:

Asuntos a tratar

Los indicados en el artículo 53 de las 
Oidenanzas. ■

Asuntos pendientes de sesiones an
teriores.

Ruegos, preguntas y. proposiciones.
Fuentes de Ebro, 29 de diciembre 

de 1949. —EJ Presidente, Antonio Aba
día.

TlP. Haoaí» PiaNATKLM
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